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PODER GENERAL POR PERSONA JURÍDICA QUE OTORGA EL SEÑOR ANÍBAL JOSÉ 

MARTÍNEZ ROMERO, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ASESORÍAS CONSULTORÍAS 
CONSTRUCCIONES ACSA S.A., A FAVOR DEL INGENIERO COMERCIAL MILTON 

EDUARDO MONTECÉ QUIGUANGO 

En la ciudad de Bogotá D.C., Capital de la República de Colombia, a los dos días del mes 

de septiembre de dos mil diez, ante mí, Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Cónsul 

General del Ecuador en Bogota, comparece el señor ANÍBAL JOSÉ MARTÍNEZ ROMERO, 
Administrador de Empresas, de género masculino, de nacionalidad Colombiana, casado, 

identificado con cédula de ciudadanía número 6.815.835 de Sincelejo, residente en 

Bogotá, Colombia, con domicilio en la Carrera 23 No. 118-95 Apartamento 501, en 

calidad de Gerente Generai y Representante Legal de la Empresa ASESORÍAS 

CONSULTORÍAS CONSTRUCCIONES ACSA S.A., Empresa con domicilio en la Calle 126 A 

No. 7C-55 de Bogotá, Colombia, identificada con Número de Identificación Tributaria 

NIT. No. 823.000.345-1. El compareciente, mayor de edad, capaz de contratar y 

obligarse, libre y voluntariamente, por sus propios derechos y por los que representa a 

la Empresa ASESORÍAS CONSULTORÍAS CONSTRUCCIONES ACSA S.A., manifiesta su 

voluntad de conferir la presente escritura de Poder General, amplio y suficiente, cual en 

Derecho se requiere, a favor del ingeniero comercial MILTON EDUARDO MONTECÉ 

QUIGUANGO, identificado con la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 0915974893, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República de Ecuador, al tenor de la minuta que 

me fue entregada que, en sus cláusulas principales, dice asi: 

“PRIMERA: COMPARECIENTE.- Para el otorgamiento del presente poder general, 

comparece, en calidad de MANDANTE, la Compañía ASESORÍAS CONSULTORÍAS 

CONSTRUCCIONES ACSA S.A. debidamente representada por su Gerente General el 

señor ANÍBAL JOSÉ MARTÍNEZ ROMERO, identificado con Cédula de Ciudadanía de la 
República de Colombia No. 5.815.835 de Sincelejo, debidamente autorizado por el 

Directorio de dicha Empresa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La compañía 

MANDANTE requiere nombrar un Apoderado General para que se encargue de algunos»... 

aspectos de la administración de la Empresa por un periodo no determinado dexíémpo; > Y 

teniendo en cuenta que el Poder General otorgado al Abogado Teodoro EspirOza Rubio, , 

identificado con cédula de identidad de la República de Ecuador No. 0998569098" se de ds 
revoca expresamente, designando al Ingeniero Comercial Miltón Eduardo Montecé 4 e 

Quiguango, identificado con cédula de identidad de la República de Ecuador No. 

0915974893. DOS. El APODERADO, Ingeniero Comercial MILTÓN EDUARDO, MONTÉCÉ- 

QUIGUANGO, de género masculina, por sus propios derechos, Ingeniero Corhercial der. 

la Republica de Ecuador, Ecuatoriano, Casado, Cédula de ciudadanía de la República de. 
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fcuador No. 0915974893, domiciliado en la ciudad de Guayaquil República de ¿cuador 

en la Urbanización Bellavista, manzana 30, solar 22, es un profesional debidamente 

capacitado y con la delegación de confianza suficiente como para ejerce: +l poder 

encomendado mediante este mnstrumento TERCERA: PODER GENERAL. on dos 

antecedentes expuestos Da compañia mandante confiere Poder General, amplio, 

suficiente y conforme en derecho se requiere para que el Apoderado realice do 

siguiente: A) Celebre contratos de trabajo y actas de finiquito; B) pueda contestar las 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas; €) Se encargue de todos lus actos 

administrativos y del guo ordinario del negocio de la empresa, quedando autorizado por 

medio de esie poder para que firme documentos, suscriba contratos, participe en 

licitaciones y ejecute todo 2 necesario para que la MANDANTE pueda desarrollar sus 

actividades en el Ecuador; Ll Solicite y tramite visas de Apoderado, Trabajo, Residencia 

ú aquella que aplique, para los funcionarios: extranjeros de la MANDANTE, y $) 

Gestione, solicite y tramuie arte la Superintendencia de Compañías + «Jdermnás 

instituciones públicas los documentos que sean necesarios para el trámite oidinario de 

la sucursal de la MANDANTE. E) Pueda abrir cuentas bancarias de la Sucunsal de la 

MANDANTE. CUARTA.: DURACIÓN.- Entendiéndose que los poderes son esencialmente 

revocables, el presente Poger General se mantendrá en Vigencia hasta el momento de 

su revocatoria. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Lina vez realizado el trámite correspondiente 

ante el Cónsul de bouado: en Colombia y enviado este documento al Ecuador, el 

Apoderado lo aceplará ante Motari lo Lcuatoriano, en los térininos del presente poder 

gencial y afirmará que los aplicará en legal y debida forma. ” Hasta aquí la rainuda 

      

  

El MANDANTE otorga a sis mandatario, conforme está señalado en la ranuta, ¿odas las 

facultades comunes a dos Procuradores y las especiales que constan en el Código de 

Procedimiento Civil de $a Kepública del Lcuador, a fín de que no sea la falla de una de 

ellas la que conste el fiel curaplimiento de este mandato. 

Para el otorgamiento ae este Poder General se cumplieron todos los tegquisilos y 

formalidades iegales, y, leido que fue por mí integramente al otorgante, lo ratelicó en su 

contenido, lo aprobó en to sde sus partes y lo suscribió/al pie cormigo en unidad de acto: 

de todo lo cual doy fe. 
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CARLOS RICARDO SOLÓRZANO MANTILLA 

CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
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OTORGANTE: A o 
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A A 

ANÍBALYOSÉMARTÍNEZ ROMERO / 
€.C. No. 6.815.835 A 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

ASESORÍAS CONSULTORÍAS CONSTRUCCIONES ACSA S.A. 

Partida: 11-6-5 

Valor: USS 200,00 

Certifico que la presente es permea copia de 

Página Dos del Tomo Uno del Libro de Escrituras P úp 

      
Ministro, Cón$ul General del Ecuador en Bogotá 
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NOTA 
VGESMANOVENANOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL... De conformidad 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO JINGENIERO COME 
CORONEL FLORERUIGUANGO. Doy feg*“ 

Guayaquil 7 de Septengiré del 2£ 

lo que dispone el artículo dieciocho numeral dos de la Ley Notarial vigente y a 
petición de la pane interesada PROTOCOLIZO en los Registros a mi cargo los 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: PODER GENE ERSONA    
    
   

ROMERO A NOMBRE DE 
CONSULTORIAS CONSTRUCC 

RO 

ad 

 



DILIGENCIA. DE  PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: A).- ACTA 
EXTRAORDINARIA No, VEINTITRÉS DEL TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ QUE CELEBRA 
LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ASESORIAS 
CONSULTORIAS CONSTRUCCIONES ACSA SA, 
PRESIDIDA POR EL SEÑOR ANIBAL JOSÉ MARTÍNEZ 
ROMERO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y EL 

. SEÑOR NESTOR QUIJANO GÓMEZ EN CALIDAD DE 
SECRETARIO, EL MISMO QUE ESTÁ APOSTILLADO 
CON FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ; 
Y, B).- COPIA DE LA ESCRITURA No. DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL 
TRANSFORMACION DE LA 

  

       

    

   

SOCIAL DE LA SOCIEDAD “INVERMARO 8 COMPAÑÍA S 
EN CS., APOSTILLADO EL DOS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL NUEVE CONSTANTE EN VEINTINUEVE. FOJAS 
ÚTILES DE LOS REGISTROS k.NSTRUMENTOS 
PÚBLICOS A CARGO DEL ABOGADÉARENATO CARLOS 
ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SPLENTE" VIGÉSIMO 
NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUÍE.- A -*. 
CUANTIA: INDETERMINADA. : 
GUAYAQUIL, 23 DE SEPTIEMBRE DEL 20%.-



  

   
      

   

  

ESCRITURA: ¿Pr 0: 
DOSCIENTOS NOVENTA CUATRO (0294) 

FECHA: 

24 FEB. 2095 
CLASE DE ACTO (5) O CONTRATO (S): 
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TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, AUMENTO DE CAPITAL, 

  

CAMB1O DOMICILIO, CAMBIO RAZON SOCIAL. nornrorrmrrmrrmtenemmrn=- 

INTERVIENE (N) EN EL ACTO: ANIBAL JOSÉ MARTINEZ ROMERO 7 

en calidad de socio Gestor de la sociedad “INVERMARO ér COMPAÑIA 5 

EN CS.” y SORAYA JIMENA MARTÍNEZ ROMERO. conoci   
     

  

   

  

       

      

   

  

    COMBATT  LACHA 
ROMERO, fdentificadí   
Bogotá, y dijo: >= 

PRIMERO.- Que obra en 

    

entación, en calidad del 

Gerente, Yde la sociedad j 

sociedad legalmente cohs 

noventa (90) del veintidós (M)de. 

seis (1996), otorgada en -la Notaría nda (2) del círculo de Sindelejo, 

todo lo cual acredita con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio que se protocoliza en 
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escritura. : 8 2 
| | y 

SEGUNDO.- Que en dicha calidad procede a pxotocolizar_y elevar a 32 

escritura pública copia autentica del acta número cerd 4os (02), celebradá pl |' 7 

treinta y uno (31) de enero de dos mil cinco (2005) que al continuación dicq:h q A 
: PE 

INVERMARO Y CÍA S. EN C. 5. : 2 o 
£ 

ACTA No. 02 ; dos 
B> 

ENERO 13 DE 2005 v 2 
13 

  

y ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO Ñ 
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Reunión extraordinaria de accionistas de la sociedad INVERMARO Y CÍA 8. EN C. S. 

FECHA: ENERO 13 de 2005 o 

HORA: Nueve A.M (S00AM) Y 
LUGAR: Sincelejo, en la sede de la sociedad | 

FORMA DE CONVOCATORIA: Reunión “sin convocatoria. previa por 

encontrarse el 100% de los socios, siendo esta de carácter universal. A a 

Siendo las nueve A. M. del día trece (13) de enero de 2.005, se da inicio a la 

non extraordinaria de accionistas y se. riombra.como' presidente: de la 

reunión a ANIBAL MARTÍNEZ ROMERO/ y como secretario a la Señora 

Soraya Romero Hernándezy/ quienes una vez posesionados dieron inicio a la 

  ión con el siguiente orden del día: 

  

    

  

1.- Verificación de quórum 

2.- Palabras del Gerente AN a? . 

3. Autorización al gerente - socio gestor para: A+ Transformar la compañía a 

Sociedad Anónima é incrementar el capital a $100,000.000,00; B- Trasladar el 

domicilio a Bogotá, D.C; C- Cambiar la Razón Social por: ACSA, ¡Asesorías y| 

Consultorías S.A. 

4.- Cierre 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

El Secretario da fe que se encuentran-los socios gestores de la empresa, 

Aníbal Martínez Romero, también en su calidad de Representante Legal - 

Getente, y Soraya Romero Hernández, los socios comanditarios: ANÍBAL 

EDUARDO, MARCELA PATRICIA Y SORAYA JIMENA MARTÍNEZ 

ROMERO, estableciéndose que estaba representado el 100% del capital 

  social. - A] A 

PALABRAS DEL GERENTE 

El señor Aníbal Martínez Romero, informa sobre la necesidad de capitalizar 

la compañía Invermaro e S. en CS, transformarla a Sociedad Anónima) 

  

cambiar la razón sociaWNy el domicilio a-Bogotá, considerando que se han 

o cretado las negociaciones adelantadas con otras personas que están       interesadas y decididas a aportar capital y promover una gestión 
| 

bl Do An  



INVERMARO 8 COMPAÑÍA S. EN C. S. | 
NIT.823.000.345-1 | 

BALANCE GENERAL 
A DICIEMBRE 31 DE 2004 | 

| 

ACTIVO 

CORRIENTE | 
EFECTIVO Y BANCOS 5 17.486.400 
CUENTAS POR COBRAR 29.019.500 | 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE $ 46.505.900 | 

"PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO a E 
EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACIÓN 3.000.000 | = E 
AJUSTE POR INFLACION 177.800 | SS 5 
DEPRECIACION ACUMULADA 600.000 (ES 3 
AJUSTE POR INFLACION _ 0 | por 
TOTAL PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 3.777.600 | * E 

A 8 
TOTAL ACTIVO No 50.283.500 | 

PASIVO AAA | 

CORRIENTE | 
OBLIGACIONES FINANCIERAS C.P. $ 0 | 
IMPUESTOS,GRAVAM. Y TASAS 3.509.286 
TOTAL PASIVO CORRIENTE 3.509.286 | 

| 
| 
| 

: AÁLARGO PLAZO 

  

  

  

" ACREEDORES VARIOS LP. 16.221.028 

OBLIGACIONES FINANCIERAS 0 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 16.221.028 

TOTAL PASIVO $ 19.730.314 
A 

PATRIMONIO 

CAPITAL PERSONA NATURAL 3.000.000 

REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 1.480.000 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 22.000.000 

TOTAL PATRIMONIO 30.553.186 

PASIVO MAS PATRIMONIO o | 50.283.500 

: - IN 
LA 

A 7 7 Q PEN 
   

    

5 ya 4 

—ANIBACIOSE RoMpRo MARTINEZ Luis ARBÉRTO VILLADIEG 
, _ . 

Representante Legal —-7 Contador Publico 

/ l T.P.83/704_T 

! 

| 
| 
| 
| 

RESULTADO DEL EJERCICIO 4.073.186 | 

| 

| 
| 

| 
| 

| 
| 
| 
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N/T.823,000.345-1 

ESTADO DE RESULTADO 

DE ENERO.1* A DICIEMBRE 31/2004 

INGRESOS 
Servicios de Construccion $ __75 000.000 
TOTAL INGRESOS BRUTOS 

Menos: Gastos Operacionales 

Gastos Administración 06,504 900 

Gastos Depreciación $ 600.000 

Más: Otros Ingresos 

Participación en Sociedad o 

Menos: Gastos No Operacionales 

Gastos Financieros! Intereses - __ 206,260 

Menos: Otros Gastos 

Corrección Monetaria — 1,302. 400 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 

Menos: Impuesto de Renta 

UTILIDAD LIQUIDA 

$ 75.000.000 

67 164.900 

7.835 100. 

0 

266.260 

1.302.400 

$ 6.266.440 

2 193.254 

4.073.186 
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INVERMARO Y CÍA S. ENC. S. 
ACTA No.02 

ENERO 43 DE 2005 

Reunión extraordinaria de accionistas de la sociedad INVERMARO Y CÍA S. EN 

FECHA: ENERO 13 de 2005 
HORA: Nueve A. M, (98:00 A. M.) 
LUGAR: Sincelejo, en la sede de la sociedad 
FORMA DE CONVOCATORIA: Reunión sin convocatoria previa por encontrarse 

el 100% de los socios, siendo esta de carácter universal. 

Siendo las nueve A. M. del día Trece (13) de enero de 2.005, se da inicio a la 
reunión extraordinaria de accionistas y se nombra como presidente de la reunión 
a ANIBAL MARTÍNEZ ROMERO y como secretario a la señora Soraya Romero 
Hemández, quienes una vez posesionados dieron inicio a la reunión con el 

siguiente orden del día: 

1.- Verificación de quórum 
2.- Palabras del Gerente ON 
3.- Autorización al gerente — socio gestor para: A- Transformar la gompañía a 
Sociedad Anónima é incrementar el capital a $100,000,000,00; B- Ttasladar el 
domicilio a Bogotá, D.C. ; C- Cambiar la Razón Social por: ACSA, Asésorias y 
Consultorías S.A. A 
4.- Cierre 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

El Secretario da fe que se encuentran los socios gestores de la empresa, Aníbal 
Martínez Romero, también en su calidad de Representante Legal — Gerente, 
Soraya Romero Hemández, los socios comanditarios: ANÍBAL EDUARDO, 
MARCELA PATRICIA Y  SORAYA JIMENA MARTÍNEZ ROMERO, 
estableciéndose que estaba representado el 100% del capital social. 

PALABRAS DEL GERENTE 

El señor Aníbal Martínez Romero, informa sobre 
compañía Invermaro y Cía. S. en C S, transformarla a Sociedad Anónima, 
cambiar la razón social y el domicilio a Bogotál considerando que se han 
concretado las negociaciones adelantadas con as personas que están 
interesadas y decididas a aportar capital y promover uha gestión empresarial muy 
importante para conseguir contratos en el área de asesorías, interventorias y 
consultorías, actividades donde se ha decidido orient los recursos humanos y 
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necesidad de capitalizar la 
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- o 104 RA A A LAO AUTO UU apta: quu 

figuran er en el actual capitel social de la empresa a nombre de sus hijos mayores. 
Anibal Eduardo y Marcela Patricia; y Soraya Jimena, menor de edad 
representada por sus padres y que son los socios gestores. 

AUTORIZACIÓN 

Los socios gestores presentes y los comanditarios están de acuerdo con todas 
las decisiones y cambios propuestos por el Representante Legal y aprueban por 
unanimidad Para que el doctor Aníbal Martinez Romero proceda a realizar todas 
las actividades y trámites legales a fin de concretar la capitalización de la 
compañía en $100,000.000,00Yfacultado como está ilimitadamente de acuerdo a 
los estatutos para representar y comprometer a la empresa en todo acta que 
considere necesarío y conveniente para su desarrollo y eficaz cumplimiento de 
sus objetivos. El valor a negociar el capital de la empresa por acciones de la 
sociedad anónima está convenido y queda expresamente aceptado. Así mismo, 
se aprueba el cambio de domicilio y razón social por el de ACSA 8.8. Y 

CIERRE 

El presidente de la reunión manifiesta que no existiendo más puntos que tratar 
da por terminada la reunión y concede un breve receso para la elaboración de la 
presente acta. 

Después del receso y elaborada la presenta acta, ésta es leída y aprobada en 
todas sus partes y como constancia se firma por los que en ella intervinieron y se 
levanta la sesión siendo las 10:00 A. M. del día Trece 13 de Enero de 2005 . 

AD IA 
ANÍBAL MARTINEZ ROMERO AA sa 
Presidofte / Secretario 

Firmada: . 

   

  

   

E ELA, RU pa A 070 AY JO a 
ANÍBAL UÍRDO MARTÍNEZ ROMERO MARCELA PATRIC[R MART ROMERO ¿ 
SOCIO COMANDITARIO 33% SOCIO COMANDITARIO 33% 

Sol OR AE 

Socio. COMANDITARIO 33% 
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SEDE PRIYCIPAL 

Pecha : 20050124 Hora Certificado : 09:17:56 

Operacion: 01CA1012402605D15010 PAGINA No. 1 

ARÁRAAAR RRA ARA RR ER RARA RR RARA AREA AR AR RAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS . 

LA CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO , CON FUNDAMENTO EN LAS 

MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA 

NOMBRE -* INVERMARO £ COMPAÑIA S, EN C.S. 

N.1.T1.:0823000345-+-1 

DIRECCION COMERCIAL: CRA, 20 H 16A - 4 

DOMICTLIO : SINCELZJO 

CERTIFICA 

MATRICULA NO. 00015443 
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 13 DE FERRERO DE 1996 

RENOVO EL AÑO 2005 , EL 12 DE ENERO DE 2005 

CERTIFICA 

CONSTITUCION QUE POR ESCRITURA FUBLICA NO. 0000090 DE NOTARIA 

SEGUNDA DE SINCELEJO DEL 22 DE ENERO DE 1996 , INSCRITA EL 13 DE 

FEBRERO DE 1996 BAJO El NUMERO 00005544 DEL LIBRC 1X, SE 

CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: INVERMARO £ COMPAÑIA 

S. ¿NN € $5, 

CERTIFICA 

- R 
" VIGENCIA: QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTAL DURACIÓN 

HASTA EL 21 DE ENERO DE 2006 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: X 
COMPRA Y VENTA Y SUMINISTRO DE EQUIPOS A 
ESPECIALIZADOS MEDICO HOSPITALARIOS IMPORTADOS CON 
REPRESENTACION NACIONAL, DOTACION Y SUMINISTRO EN GENERAL EN EL 

SECTOR DE SALUD PUBLICA Y PRIVADA yY COMPRA Y VENTA DE MERCANCIAS 
Y EQUIPOS EN GENERAL, TANTO NACIONALES COMO IMPORTADAS, 

ESPECIALMENTE VEHICULOS Y  RESPUESTOS  AUTOMOTORESy+ CONTRATAR 
VEHICULOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS. CONSULTORIAS SOBRE. 
PROYECTOS DE DESARROLLO--Y- ESTUDIOS MUNICIPAL ¡SS Y DEPARTAMENTALES 

PARA LO CUAL  PODRA HACERLO DIRECTAMENTE CONTRATANDO CON 

TERCEROS. EXPLOTACION MINERA DE INTERES EL RAMO DE LA 

CONSTRUCCION. DESARROLLO DE PROYECTOS DE IANA Y PEQUEÑA 

INDUSTRIA EN EL CAMPO MANUFACTURERO Y DE LA CONSTRUCCION Y EN FIN 

TODO LO RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD COMERCIAL.) 

  

CERTIFICA 

CAPITAL SOCTOS : $ 3,000,000.00 DIVIDIDO EN 3, $0.00 CUOTAS CON 

V 
Y . *** CONTINUA *** 
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INVERMARO £ COMPAÑIA 5. EN C.S. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No, 2' 

Fecha : 20050124 Hora : 09:17:56 Operacion: 01CA1012402605DI5010 

AR RARA RR RR A RRA A AR RARE RAR RARA RR AR RA A RARA RR 

VALOR NOMINAL DE $ 1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI; 

- SOCIOS COMANDITARIO(S) 

MARTINEZ ROMERO ANIBAL EDUARDO 

NO. CUOTAS: 1,000.00 VALOR :$1,0€00,000 : 

MARTINEZ ROMERO SORAYA JIMENA AO OOOO 

NO. CUOTAS: 1,000.00 VALOR:$1,000,000 

MARTINEZ ROMERO MARCELA PATRICIA IÓ 

NO. CUOTAS: 1,000.00 VALOR :$1,000,000 | 

4 

ERERAR ARA AAA RR 
1 

TOTALES 
NO. CUOTAS: 3,000.00 VALOR :$3,000,000.00 

CERTIFICA ! 

** NOMBRAMIENTOS : ** ES 

CUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000090 DE NOTARÍA SEGUNDA DE 
SINCELEJO DEL 22 DE ENERO DE 1996 , INSCRITA EL 13 DE FEBRERO DE 

1996 BAJO EL NUMERO 00005544 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (8) | 
ME 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

SOCIO GESTOR 

MARTINEZ ROMERO ANIBAL C.C.00000815835 | 

í 

| 

SOCIO GESTOR 

ROMERO HERNANDEZ SORAYA DEL SOCORRO ORADOR 204187 

CERTIFICA 

ADMINISTRACION: 
LOS SOCIOS GESTORES O COLECTIVOS SEÑORES 
MARTINEZ ROMERO Y  SORAYA DEL SOCORRO ROMERO HERNANDEX TIENEN | 
LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, 
CONJUNTA O POR SEPARADO. CUANDO FALLECIERE UNO DE LOS 
GESTORES, EL SOCIO GESTOR SOBREVIVIENTE SEGUIRA ADMINIST 
REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD HASTA SU FALLECIMIENTO YX LA. 
REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, CON LAS MAS AMPINAS , 
FACULTADES DISPOSITIVAS Y ADMINISTRATIVAS, INCLUSIVE CON LAS E 
ENAJENAR A CUALQUIER TITULO LOS BIENES SOCIALES, MUEBLES 0 
INMUEBLES, DAR EN PRENDA: LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, . 
ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES O SU DESTINOy HACERSE PRESENTE ' 
COMO PARTE EN LOS JUICIOS O PROCESOS. EN---QUE — SE DISCUTA LA ' 
PROPIEDAD-DE ELLOS, TRANSIGIR Y  COMPROMETERAILOS NEGOCIOS DEI, 
CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN, RECIBIR Y DAR ADINERO EN MUTUO Y 
CUALQUIER CANTIDAD DE DINERO, PACTAS: SUS INTERESES, DESISTIR, 
SUSTITUIR, CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO AEN TODAS SUS 
MANIFESTACIONES, CONSTITUIR APODERADOS, REVOCAR -LOS PODERES, 

    

   

    R 

FIRMAR LETRAS, CHEQUES, PAGARES, GIROS, LIBRANZ Y CUALQUIER 

OTRO DOCUMENTO, AL IGUAL QUE COMO NEGOCIAR ESOS] INSTRUMENTOS, , 

TENERLOS, COBRARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS ETC “A. EN GENERAL 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Y COMPROMETERLA SIN LIMITACION ALGUNA Y ' 

, EJECUTAR AQUELLOS ACTOS QUE CONTIENE EL ARTICULO 186 DEL CC SIN 

Y LIMITACION DE CUANTIA. ES ENTENDIDO QUE LOS SOCIOS COMANDTMATTS" 
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RECUERDE QUE POR DISPOSICIÓN DEL ARTICULO 79 DE LAMXLEY 788 DE 

+ 

oa e COMPANTA S. EN CS. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 3' 
Fecha : 20050124 Hora : 09:17:56 Operacion: 01CA1012402605DI5010; 

¡ 

ERERIRIRIRIRARA ARA ERA RARA RARA RARA RAR ERARA RARA RR 

NO TOMARAN PARTE EN LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, PERO PODRAN 

EJECUTAR DENTRO DE ESTA AQUELLOS ACTOS QUE CONFORME A LA LEY NO! 

TENGAN EL CARACTER DE IMPOSITIVOS O UE ADMINISTRACION. 

CERTIFICA 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 24 + 16 - 07 

MUNICIPIO : SINCELEJO ! 

CERTIFICA : | 

QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES| 
ESTABLECIMIENTOS l 

1 

NOMBRE : INVERMARO £ COMPAÑIA S. EN C. | 
MATRÍCULA NO. 00015444 | 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 12 DE-ENERO DE 2005 | 
ULTIMO ARO RENOVADO : 2005 

    

    

         

      

            

    

     

       
  

CERTIFICA 

QUÉ NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

| 
l 
l 
| 

| 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. | 

Í 

111 NOTIFICACIÓN $11 

LOS DOCUMENTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME 

CINCO DIAS HABILES DESPUES DE SU INSCRIP N EN EL LIBRO RES- 

PECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRES NINGÚN RECURSO 

POR LA VIA GUBERNATIVA. -- - 

   

¿111 IMPORTANTE |!!! 

2002, LAS CAMARAS DE COMERCIO UNA VEZ ASIGNADA MATRICULA 

MERCANTIL, DEBERAN SOLICITAR A MAS TARDAR DENTRO DE  L DOS (2) 

DIAS CALENDARIO SIGUIENTES, LA EXPEDICION DEL NUMERO DE XDENTIFI- 

CACION TRIBUTARIA NIT DEL MATRICULADO A LA ADMINISTRASCION DE 

IMPUESTOS NACIONALES COMPETENTE, COM EL FIN DE .INCORPORAR 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES, DICHA 

   

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. o 

VALOR DEL CERTIFICADO : S 2700.00 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12 DEL DECRETO 2150 DE 1995 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
ERKARERKARRRAA RAR R AR RR RRA RRA RRA RRA RARA RARA RRA 

RARA RARE RRA RRA RR RRA ARA RAR RA ARA RR IR O 

PORO RAR RAT 
e A



   TNVERMARO £ COMPANTA S. EN CS, ! 

o, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

os Fecha : 20050124 Hora 

PAGINA No. 4 
09:17:56 Operacion: 01CA1012402€05DI5010 
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asesorías,  Interventorías y Consultorías, 

acuridades donde se ha decidido orientar los 

recursos humanos y financieros de la sociedad, 

        
   

    

para lo cual propone convertir en acciones 
e << 

1 EN al AS 
: 0) 

en el actual capital social de la empresa a nombre de sus hijos mayores: 

comunes de la próxima sociedad anónima los 
       . Pl 

aportes ó cuntas actuales de capital que figuran 
  

Aníbal Eduardo y Marcela Patricia; y Soraya Jimena, menor de edad 

AUTORIZACIÓN | 

por unanimidad da a    

   

    

  

realizar todas las a ar la 

está 

ter a 

“a su 

lar el 

ónima está convenido y 
  

wm rueba el cambio de 
  queda expresamente acepta 

  domicilioW, razón social por 

CIERRE   
El presidente de la reunión manifies e no existiendo más puntos que 

tratar da por terminada la reunión y concéde un breve róreso pala la 

elaboración de la presente acta. Ai 

Después del receso y elaborada la presenta acta, ésta es leída y apro ada. en    
   todas sus partes y como constancia se fin a por los que en ella intervi rieron 

y se levanta la sesión siendo las 10:00 A. AN día Trece 31 de Enero de 

2005. ! 
Fdo: ANIBAL MARTINEZ ROMERO  -Pregidente, SORAYA ROMERO 

HERMANDEZ -Secretario, ANIBAL EDUARDO VARTINEZ ROMERO -Socio 

comanditario 33%, MARCELA PATRICIA MARTINEZ ROMERO-Socio   
  

representada por sus padres y que son los socios gestores. nn Ta 

las decisiones y VAN propuestos por el Representante Legal y apruebanH 

  

Los socios gestores presentes y los comanditarios están de acuerdo con ER 
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e
 

Y 
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comanditario 33%, SORAYA JIMENA MARTINEZ ROMERO -Socio comanditario 

  
  Y A 

El suscrito presidente y secretario de la junta de socios de INVERMARO Y 

CIA S EN C, se permiten aclarar que la transfo mación de la sociedad 

limitada a anónima fue aprobada por anarimiccahor todos los sociosyy los 

estatutos de la sociedad anónima fueron aprobados en su totalidad de 

  manera unánime, y se transcriben a continuación: Y 

Estatutos 

CAPITULO 1 

Nombre, nacionalidad, domicilio, objeto y duración. 

Art. 1. La sociedad se denominará ACSA Asesorias y Consultarías S.A., 

Sociedad Anónima Comercial, de nacionalidad Colombiana. o 

Art, 2. El domicilio de la sociedad será la ciudad de Bogotá D.C., pero podrá 

crear sucursales, agencias o dependencias en otros lugares del país o del 
  

  
  

  
exterior, (por disposición de la Asamblea General de Accionistas y con| 

  arreglo a la ley. de A 

Art. 3. La sociedad tendrá como objeto: principal compraventa y arriendo de 

toda clase de bienes inmuebles urbanos o rurales ubicados en cualquier 

parte de la republica, hacer construcciones en general ya sea por el sistema 

convencional de edificaciones individuales o por el sistema multifamiliar o 

el de propiedad horizontal o condominio realizar obras de arquitectura o de 

ingeniería de cualquier genero o naturaleza total o parcialmente, ya fuere 

para la sociedad o para terceros así como las de subcontratar las mismas , 

remodelar reconstruir toda clase de edificaciones antiguas o. modernas.. En 

desarrollo de estos objetivos la sociedad podrá adquirir o arrendar, o dar en 

arriendo bienes muebles y maquinaria o equipo y demás enseres propios de 

la actividad. L a sociedad puede tener la representación o esencias de otras 

firmas que produzcan materiales de construcción. La sociedad puede 

producir materiales de construcción. En desarrollo de su objeto la Sociedad   puede contratar el suministro de materiales de construcción. La sociedad 

  

ca



  

      

1 

estableciéndolas o findándolas directamente o 1 

    

   

1 

adquiriendo partes de capital o acciones de    
   
    

   

| 
2
)
 

0    

       

   

    

0 
    A

 

. ! 
compañías existentes. Podrá tomar dinero en 

       

   

  
       

   
     

  

mutuo, o liberar, girar, otorgar, emitir, aceptar, 

  

NS | 
de UN 
y NES 

SOS IS 

endosar, pagar, negociar, descargar y protestar   ? 

toda clase de títulos valores y de otros que no   — 

tengan esa calidad. En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá: 

| 

| 

celebrar y ejecutar actos y contratos de consultaría en agricultura y   desarrollo rural, plantación y desarrollo social, energía, telecomunicaciones, 

planeación ambiental, sistemas y diseños para transportes, desarrollo ! 

urbano, suministro de agua y saneamiento y servicios básicos de ingeniería. | 5 
| 
¿ 

  

  
   

   

   
   
   

  

2 

Ñ En general podrá celebrar todo tipo de contratos o actos que se relacionen Se 

pe i5i6 ministros, por medio de la | E Sa : 
Eupirs : a] 23 ,. 

O : se de contratos de | * E   
de “oficina, incluye   | 

¿ |   
a
 

a 
A
N
A
 

dotaciones para trabaja 

similares. La sociedad podrá constitu 

los bienes sociales, obligacion 

    

autorización del cian por ciént 

  

tael 04 de Octubre del 2.054. T 

CAPIÍ ou N 

Capital social, aportes y reservas. N 

Art. 5. El capital autorizado es de CIEN MILLONES MVE PESOS 

      ($100.000.000.00=) M/CTE: É a | 

  

Art, 6. El capital de la sociedad se encuentrardividido. en- UnAMillón:   (100.000) acciones nominales de valor nominal dNMIL PESOS (51.q00=) 
X | XA MOT | >

 

oa
 

y   

  

* . . A 

Art. 7, Podrán crearse acciones de goce o de Indust ara compensar las 
1 

aportaciones de servicios, trabajos, conocimientos techológicos, secretos, 

industriales o comerciales, asistencia técnica y, en geneval, toda obligación fi     
/ ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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| 
| 

js 

Las segundas a más de los anteriores derechos conferirán los siguientes: -——-; 

Hipo, A O 

le hacer a cargo del aportante. Los títulos de estas acciones permanecerán 

Q
i
 

l 

epositados en la caja de la sociedad para ser entregados al aportanite, en la 

vwdida en que cumpla su obligación y, mientras tanto, no serán negociables 

A
 

p
—
 

rt. 8. Las acciones podrán ser ordinarias o privilegia: las. Las primeras 

Lonterirán a sus titulares los derechos. de: 1. Participar en lad deliber aciones 

e la Asamblea General de Accionistas y votar en ella. 2. Recibir una parte 

proporcional de los beneficios sociales establecidos por los balances de fin de 

ejercicio con sujeción a lo dispuesto en la ley o.en los estatutos. 3. Negociax 

las acciones con sujeción al derecho de preferencia pactado en los estatutos 

4. Inspeccionar libremente los libros y papeles sociales dentro de los quince 

(15) días hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea General en que se 

examinen los balances de fin de'ejercicio. 5. Recibir una parte proporciona, 

de los activos sociales al tiempo de la liquidación y una vez sea pagado el 

  pasivo externo de.la sociedad. 

1. Un derecho preferencial para su po en caso de: liquidación 

  hasta su concurrencia de valor nominal. y 

2. Un derecho que de las utilidadesse les destine, un primer término) 

una cuota determinada “acumulable o no. La acumulación no podrá 

  extenderse a un periodo mayor de cinco años. - 

3. Cualesquier otro privilegio de carácter económico que'la asamblea 

decrete a favor de los poseedores de esta clase de acciones con el voto de nd 

menos del setenta y cinco (75%) de las acciones suscritas cuando con 

posterioridad a la constitución de la sociedad se emitieren acciones de este 

Art. 9. La sociedad podrá emitir acciones con dividendo preferencial y sin 

derecho de voto, siempre y cuando su emisión sea aprobada por la 

Asamblea General de Accionistas, conforme a las condiciones y requisitos 

señalados en Jos artículos 61 a 66 de la ley 222 de 1995. A 

Art. 10. Toda emisión de acciones podrá revocarse o modificarse por la   o. > 21 A2 Arrinmietas amtes de que éstas sean 1 colocadas q 
A a IS AI ti a 

 



  

    7 n 

de los privilegios concedidos a unas acciones 

deberá adoptarse con ei voto favorable de 

accionistas que representen no menos della            
       

   

: 4 . ., | 
Í, mitad más uno de las acciones susciitas, siempre 

aaa . OESÑE : 

NN | 
TINO 

JH NE 

OI 
   

  

% : 2 
que esta mayoría incluya en la misma 

dl   proporción el voto de tenedores de esta clase de 

- | 
! 

  
  acciones. - 

Art. 11. Las acciones no suscritas en el acto de constitución y las que emita 

. . ¿ | 
posteriormente la sociedad serán colocadas de acuerdo con el reglamento de 

ES 

1 
> . « . , no. . l 

suscripción. Con excepción de las acciones privilegiadas, de goce, y de las 

  

  

| 
acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, corresponderá a la 

| 
Junta Directiva aprobar el reglamento de suscripción. : 

Art. 12. Los accionistas tendrán derecho a suscribir preferencialmente eh 
% !          

    
    

   

    

enal a las que posea 

P 
| 
| 

de VAN pre: 

asamblea.     

    

fecha del aviso de oferta. Bastará par que el titular indique por escrito a 

la sociedad del nombre del cesionario o cesionarios, A     
y 
1 
1 
! 

t 22 de 1995. --|       Art. 15, Cuando un accionista esté en mora de pagar las (puotas de las 

acciones que haya suscrito, no podrá ejercer los derechos inherg tes a olas al 

( 
I 
1 1 

1 
1 l 
1 
| 

| 

A
 

Para este efecto, la sociedad anotará los pagos efectuados y los pendientes Si | 

la sociedad tuviere obligaciones vencidas a cago de los accionistas por 

Z 2 dl 

/ concepto de cuotas de las acciones suscritas, acudirá a olas 
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C
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A
 
A
 

irectiva, al cobro judicial, o a vender de cuenta y riesgo. del moroso y por 

onducto de un comisionista, las acciones que hubiere suscrito, oa imputar 

a 

las sumas recibidas a la liberación del número de acciones qué corresponda 

h las cuotas pagadas, previa deducción de un veinte (20%) por ciento a título 

e indemnización de perjuicio que se presumirán causados. Las acciones 

que la sociedad retire al accionista moroso las colocará de inmediato. ———-- 

Art.16. A todo suscriptor de acciones deberá expedírsele por la sociedad el 

título o títulos que justifiquen su calidad de tal. Mientras el valor de las 

acciones no esté cubierto íntegramente sólo se expedirán certificados 

  provisionales a los suscriptores. 

Art. 17. En caso de hurto de un título nominativo la sociedad lo sustituirá 

entregándole un duplicado al propietario que aparezca inscrito en el registro 

de acciones, comprobado el hecho ante los administradores, y en todo caso, 

presentando la copia. auténtica “de la demuncia penal correspondierite. 

Cuando el accionista solicite un duplicado por perdida del título, dará la 

garantía que le exija la Junta Directiva. En caso de deterioro, la expedición 

del duplicado requerirá la entrega por parte del accionista de los títulos   originales para que la sociedad los anule. Los títulos al portador solo serán 

  sustituibles en caso de deterioro. -Y 

Art. 18. Las acciones serán libremente negociables salvo: --——_a————--- 

1. Las privilegiadas, respecto de las cuales se estará a lo dispuesto en la 

parte pertinente de estos estatutos o en su defecto la ley. -----———------------ 

2. Las comunes, respecto al- derecho de preferencia, pactado en estos 

o [EOS 
On o 

| 
| 
| 
| 

| 
| 
| 

3. Las de industria no liberadas, que no serán negociables sino con|_. 

  autorización de la asamblea de socios.   4. Las gravadas con prenda respecto de las cuales se requerirá]   
    autorización del acreedor.   

Art. 19. Los administradores de la sociedad no: podrán ni por si ni por 

A
i
 

cuan amatomar n adeuirir acciones de la misma nuentras estén 
 



— =D : mm 
20 0d Pa LS EA ———— 

con el voto favorable de las dos terceras postes 

de sus miembros, excluido el del solicitante o 

de la Asamblea General, con el voto tavorablo'de 

            

       
  

      
y 
A 

la mayoría prevista en estos estatutos, excluido 

        
   
   

  

SAN Di 
LE IAEA Ú o. 

pe AN el solicitante. a. SN q A E 
LAOS o. 

  

V DU Art. 20. Las acciones no pagadas en su 

integridad podrán ser negociadas, pero el suscriptor y los adquirienuvs 

subsiguientes serán solidariamente responsables del importe no pagado «ie 

las mismas. La enajenación de las acciones puede hacerse por el simple 

consenso de las partes, más para que produzca efectos respecto de la 

sociedad y de terceros, será necesaria su inscripción en el libro de registro de - 

. . . : z , 
acciones mediante orden escrita del enajenante, la que podrá darse en for 

    

        

  

     
   

  

Ima 

de endoso hecho sobre el título: respectivo Para, la nueva inscripción y 

expedir el título al ade ancelación de los 

títulos expedidos- n la “adjudicaciones 

judiciales de acciones el y 

    jones en todo o en parte, 

deberán ofrecerlas en primer lugar a la sociédad. La oferta se hará por | 

escrito, a través del gerente dela sociedad ye | 

gerente de la sociedad oficiará a los demás: accionistas para é o 40
) w 

! 

o) 
. 

nm 
- 

- 

decidan adquirir la totalidad o el resto de las-acciones A ecidas según el 

Nes contados a caso, para lo cual tendrán un plazo de quince (15) días há 

  

partir del vencimiento del término anterior. Es entendido que ls accionistas   
podrán adquirir las acciones en proporción a las que posean en lá compañía 

Vencido el término mencionado, las acciones no adquiridas por la Sociedad o 

por los socios podrán ser cedidas libremente a los terceros. Si la sopiedad o     
    

1 

¿ ESTE PAPEL NO TIENE COSTO Al atmira a: 
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, haya inscrito en el libro respectigo con la comunicación en la que se informa 

los accionistas, según el caso, estuvieren interesados en adquirir las acciones 

total o parcialmente, pero discreparan con el oferente respecto del precio Q 

de la forma de pago, o de ambos, éstos serán fijados por peritos designadog 

por las partes o, en su defecto, por la Superintendencia de Sociedades. En 

este evento, la negociación se perfeccionará dentro de los cinco (5) días 

  
siguientes a la rendición del experticio. 

Par. 2. Esta cláusula tendrá vigencia mientras las acciones de la sociedad nq 

  
estén inscritas en la Bolsa de Valores. ------------ 

Art, 21. La sociedad llevará un libro de registro de acciones en el cual figure 

cada uno de los socios con el número de acciones que posee, en el cual sé 

anotarán los traspasos, pignoraciones, embargos y la constitución de 

  
derechos reales que ocurran. e. 

Art. 22. La pignoración o prenda de acciones no surtirá efectos ante la 

sociedad mientras no se le dé aviso de esto por escrito, y-el gravamen sg 

  
la obligación que se garantiza. y 

Art. 23, Cuando se trate de acciones dadas en prenda, salvo estipulación en 

contrario y escrita de las partes, comunicada a la sociedad y registrada en el 

libro de acciones, la sociedad reconocerá al accionista todos los derechos 

  
inherentes a su calidad. 

Art. 24, Las acciones adquiridas en la forma indicada en el artículo 14   
podrán ser objeto de las siguientes medidas: 1. Ser enajenadas y distribuidq 

su precio como una utilidad (salvo que se haya pactado u ordenado por la 

asamblea una reserva especial para la adquisición de acciones caso en el cua) 

este valor se llevará a dicha reserva). 2 Distribuirse-entre-los-accionistas.en. 

forma de dividendo. 3. Cancelarse y aumentar en forma proporcional el 

valor de las demás acciones mediante reforma del contrato social. 4 

Cancelarlas y disminuir el capital social hasta concurrencia de su valo] 

nominal. 5. Destinarlas a fines de beneficencia, recompensas o premios 

  
  especiales. ---   dida Ane mondientes vertenecerán al adquirente de las - hd
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S EN 4 $ 

e EN NANA 
ARONA 
Ns 

e 

  
2 

las partes en cuyo caso lo expresaran 'en la 

  misma carta. mn 

Art, 26. La sociedad formará una reserva legal 

a ? qu ! 

con el diez por ciento (10%) de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio hasta completar el   cincuenta por ciento (50%) del capital smserito. 
  

En caso de que este último porcentaje disminuyere por cualquier camisa, la 

sociedad deberá seguir apropiando el mismo diez (10%) de las utilidades 
1 

líquidas de los ejercicios siguientes hasta cuando la reserva legal alcance 

  nuevamente el límite fijado. des 

Art. 27. La Asamblea General de Accionistas podrá constituir reservas$* 

  

“+,
 
O
 

    
    

   

  

Y
T
 

O 
A 

ocasivnales, siempre que tengan destinación especifica y estén debidamemeR ,z 
; ja: 

: es : A. Z A. EE pul 
justificadas. Antes de formar.<ualquier. reserva,:se harán las apropiacionesó5P 

gs deducciones por 

» 

samblea General de Accionistas, 

s líquidas se repartirá     

  

    

    

hayan constituidos- para ese : con la reserva legal. llas 
. : | 

Íminadas pérdidas no is 
i | 

1 
1 

| 
G 

A ! 

serva legal fuexe insuficiente para 
| 

reservas cuya finalidad fuer 

Ú que así lo decida lla 

enjugar el déficit de capital, se apli 

  los siguientes ejercicios. - ll 

CAPITULO III   Revisor Fiscal; - 
- A ! 

Art. 29, El Revisor Fiscal deberá ser contador público. Será nombradhpor la          
suplente quien lo reemplazará en sus faltas absolutas, accic 

temporales. ----- - a) 

/ Art. 30, El Revisor Fiscal no podrá: 1. Ni por si m nor its   

PY
ho

 
de 

É 
E
n
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- compañía o de alguna de sus subordinadas. 2. Quienes estén. ligados pon 

|. que se celebran o cumplan por parte de la sociedad se ajusten a las 

ser accionista de la compañía y su empleo es incompatible con cualquier otro 

cargo en ella, en el Ministerio Público o en la Rama Jurisdiccional del Poder 

Público. 2. Celebrar directa o indirectamente contratos con la Sociedad. 3. 

Encontrarse en alguna de las incompatibilidades previstas por la ley. 

Art. 31. No podrán ser Revisor Fiscal: 1. Quienes sean asociados de la 

matrimonio o parentesco dentro del cuarto. grado de consanguinidad, 

“primero civil o segundo de afinidad, o sean consocios de los administradores 

o funcionarios, directivos, el cajero, auditor o contador de la misma sociedad; 

y 3. Quienes desempeñen en la misma compañía o en sus subordinadas]. 

cualquier otro cargo. A nor , 

Art, 32, Son funciones del Revisor Fiscal: 1. Cerciorarse que las operaciones 

prescripciones: de estos estatutos, a las decisiones de la Asamblea General y 

de la Junta Directiva. 2. Dar cuenta oportuna, por escrito a la asamblea, 

Junta Directiva o al gerente, según los casos, de las irregularidades que 

ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus 

negocios. 3. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la 

inspección y vigilancia de la sociedad y rendir los informes a que haya lugar 

o les sean solicitados. 4. Velar porque la contabilidad de la sociedad se lleve 

regularmente, así como las actas de las reuniones de la asamblea, de la Junta 

Directiva y porque se conserven debidamente la correspondencia de la 

sociedad y los comprobantes de las cuentas impartiendo las instrucciones 

necesarias para tales “fines. 5. inspeccionar asiduamente los—bienes-de-lal 

sociedad y procurar que se tome en forma oportuna las medidas de 

conservación o de seguridad de los mismos y de los que ella tenga en 

custodia cualquier otro título. 6. Impartir las instrucciones, practicar las 

inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para establecer un 

control permanente sobre los valores sociales. 7. Autorizar con su firma 

  

  

  

A     
Titan aoinfarmoe corresnamdiente 1 ir Tora comen A MR A



  

  

  

estatutos y las que siendo compatibles con "las 

anteriores, le encomiende la asamblea. -------- E 

Art.33. El Revisor Fiscal recibirá por sus 
1 

     
    

   

      

         
    

    
     

  

        
   S> servicios la remuneración que le fije la Asamblea 
SNE ] 

AUS SS 
uu 

  General de Accionistas. ---   
   

y 
Si     Art. 34, El dictamen o informe del Revisor Fiscal 

sobre los balances generales deberá expresar, por lo menos: 1. Si ha obtenido 

las informaciones necesarias para cumplir con sus funciones. 2. 51 en el culo 

le la revisión se han seguido los procedimientos por la técnica de 

interventoría de cuentas. 3. Si en su concepto la contabilidad se eya 

ronforme a las normas legales y a la técnica contable, y si las operaciones 

? registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea lo 

    

    

       

el “balance, y. el estado de pérdidas y 
t 
| 

j en su opinión el 

o:con” las normas de 

pectiva” situación financiera al 

primero presenta.“én forma fidedi   contabilidad generalmente aceptada 

     

   
     

dades que tengan sobre 

      | 
| 

z . : | 

Art. 35. El informe del-Reviso deberá expresar; 1. Si los 
» 

actos de los administrador z a los estatutos y a las 

| 
2. St la correspondencia, los 

    

   
     

i 

istro de acciones! 
. 
ÚÑ   

en su caso, se levan y conservan debidamente, y 3. Si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y de custodia de los bienes 

| A t de la sociedad o de terceros que estén en poder de la socieda         

  

    | 

Art. 36. Cuando las circunstancia lo exijan, a juicio delaasámilea, el Revisor 
A 

Fiscal podrá tener auxiliares u otros colaboradores nombrados removidos | 

ibremente por él, que obrarán bajo su dirección y responsabillilad, con la | 

¡SOr tenga s 

colaboradores o auxiliares contratados libremente por él. El revisor fiscal 

  solamente estará bajo la dependencia de la asamblea. 

L. 
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO 41 5 vs 

    

  

  

 



  

quién ocupará dicha vacante; d) Requiérase el voto de una mayoría que   
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| 

Art 37. El revisor fiscal responderá de los perjuicios que' ocasione a la 

Lociedad por negligencia o dolo en el cumplimiento de sus funciones, ==> 

lar 38, El revisor fiscal tendrá derecho a intervenir en las deliberaciones de 

a Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, aunque sin 

derecho a voto, cuando sea citado. Tendrá así mismo, derecho á inspecciona] 

en cualquier tiempo los libros de contabilidad, libros de actas 

correspondencia, comprobantes de cuentas y de más papeles de la sociedad 

Par. El revisor fiscal deberá guardar completa reserva sobre los actos d 

hechos que tenga conocimiento én ejercicio de su cargo y solamente podrá 

comunicarlos o denunciarlos en la forma y casos previstos expresamente en 

la ley. 7 
  

CAPITULO IV 

Elecciones y votaciones. 

Art. 39. En las elecciones y votaciones que corresponde hacer a la Asamblea 

General de Accionistas, se observarán las siguientes reglas: a) Todas: las 

votaciones serán secretas; b) El nombramiento del revisor fiscal y de su 

suplente se hará por la mayoría absoluta de la Asamblea General; c) Para 1 

elección de los miembros de la Junta Directiva y sus suplentes personales sd 

aplicará el sistema de cuociente electorales, el que se determinará dividiendq 

el número total de votos por el«de personas que se trate de elegir. De cadd 

lista se elegirán tantos nombres cuantas quepa el cuociente en el número dq 

votos emitidos *por la misma, y si quedaren puestos éstos corresponderán d 

“los residuos en orden descendente. En caso de empate los residuos decidirár] 

represente no menos de las tres cuartas partes de las acciones-suscritas-pard 

el ejercicio de las siguientes facultades privativas de la Asamblea General de 

Accionistas: fusión de esta compañía con otra u otras; para el traspaso, la 

enajenación, el arrendamiento de la totalidad de la empresa o de la totalidaq 

de los haberes de ésta y para cambiar el domicilio social principal; e) Pare   disponer que una emisión de acciones sea colocada sin sujeción al derech 

a merad de Accionistas pued 

            

   

          

   



  

AA A LS 

    Ni 
y ¿E 
  

cuando li asamblea decida no repartir 

dividendos en los casos en que está obligada a 

hacerlo la sociedad, se requerirá el voto del     setenta por ciento (70%) de las acciones     
   

a ST DAN A 

LI AS 
mn li representadas; f) Para fijar el valor de los 2 aportes 

LINA q        en especie, será necesario el voto del setenta por 
  

ciento (70%) de las acciones suscritas, con exclusión de las acciones de los 
. l | 

aportantes; y) Para emitir acciones privilegiadas, será necesario el voto del 

zo | setenta y cinco por ciento (75%) de las acciones suscritas, para terminar! O 

disminuir el privilegio de las acciones será necesario el voto del setenta y 

cinco por ciento (75%) de las acciones suscritas siempre que esté incluido bn 

setenta y cinco por ciento (75%) por lo menos de las acciones privilegiadas: 

das será necesario el voto h) Para pagar el dividendo,..de: aci nes lib      

  

ato 

la 

las, 

    

  

  
  

1 
en la reunión. E 

Par. 2 Las restricciones al voto consagradas en el artículo 428 del Código de 

  

  Comercio no Operan. : 

CAPITULO V X No 
A 

| 

E 
, 

Reforma a los estatutos sociales, A | 
| 

Art. 40. Las resoluciones sobre reformas de estatutos deben sek apr obadas en 

un solo debate, en reuniones ordinarias y extraordinarias da Na Asamblea 

General de Accionistas y requieren el voto A setenta por cierto 

(70%) de las acciones representadas en la reuniónY Estas reforinas serán         
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elevadas a escritura pública que firmará el representante legal y se 

  inscribirán en el registro mercantil conforme a la ley. 

CAPITULO VI | 

Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva, Representante Legal. 

Sección Primera. Asamblea General de Accionistas. 

Art. 41. La Asamblea de Accionistas la constituyen éstos reunidos con ell ; 

  quórum y las condiciones previstas en los estatutos. 

Art. 42. La Asamblea General de Accionistas será presidida por el presidente 

de la Junta Directiva, a falta de éste por los miembros principales o suplentes 

de la Junta Directiva en su respectivo orden, y en último caso, por el 

  accionista que designe la asamblea. — 

Art, 43. Las reuniones de la Asamblea de Accionistas pueden ser ordinarias 

y extraordinarias. La convocatoria se hará mediante aviso que se publicará 

en un diario de circulación en la ciudad de Bogotá; también se podrán citar a 

los accionistas por medio de comunicados escritos enviados a cada uno de 

los socios. Estas convocatorias se deberán hacer con mínimo de quince (15) 

  
días hábiles. 

La convocatoria para asamblea extraordinaria se deberá hacer con un 

  asamblea ordinaria. Y 

Art. 44, Las reuniones ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres primeros meses siguientes al vencimiento del ejercício 

social. Si convocada la asamblea ésta no se reuniere, o si la convocatoria no 

| serhiciere-con la-anticipación-señalada,-entonces--se-reunirá. por derecho 

propio el primer día hábil del mes de abril a las 10:30 a.m. en la sede 

  principal del domicilio en la ciudad de Bogotá. 

Art. 45. Las reuniones ordinarias tendrán por objeto examinar la situación de     la sociedad, designar los administradores y demás funcionarios de su 

elección, determinar las directrices económicas de la sociedad, considerar las 

o eiercicio contable, resolver sobre la aims 7 hlalanros del 11141 

  

- Al 

, 5 

£ 
Í 3 mínimo de cinco (5) días hábiles y se procederá de igual forma que para lal!._ 

E



  

etectuarán cuas«Jo las necesidades imprevistas 0 

urgentes de la socied.d asi lo exban, por 

convocatoria de la Junta Directiva, del Revisor 

Fiscal, O a solicitud de un número de socios 

representantes de la cuarta parte por lo menos 

  

  
  — 

reuniones extraordinarias se hará en la misma forma que para las ordinanas, ; 

pero con una anticipación de cinco (5) días hábiles a menos que hayan de | 

aprobarse cuentas y balances generales de fin de ejercicio, pues entonces la ' 

convocatoria se hará con la misma anticipación prevista para las ordinarias. -: 

Art. 46. Las reuniones de la asamblea se efectuarán en el domicilio social. Sin 

embargo, podrán reunirse válidamente cualquier día v en cualquier lugar; 

sin previa convocación, cuando: se hallare representada la totalidad de las, 

í 

  acciones suscritas. 

    
        

     

Art. 47. Con el aviso de Convocatori 1 las reunignes extraordinarias se 

especificarán los asuntos: sobr decidirá, sin que 

puedan tratarse temas distinti 

  

votos presentes, una vez agot 

“funciónarios cuya designación les 
| 

remover a los administrador 

  corresponda. 

   decidirá válidamente con el número: lural de socios, cualquiera que sea la 

cantidad de acciones que este representada. Na nueva reunión deberá 
: | 

     

   
   

  

efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles sigkientes ni después de los 

  

treinta (30) días hábiles siguientes, contados desde lx fecha fijada para sa 

s1ión Ordinaria por 

A. 
Podrá deliberar 
o 

primera reunión. Cuando la asamblea se reúna en 1 

Y a 
J 

del capital suscrito. La convocatoría para las | 

  

  

    
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO , 

  

o
 

a



Página 18 

  

  

Art. 50. Todo socio podrá hacerse representar en las reuniones de la 

Asamblea General de Acciorustas mediante poder otorgado por escrito, en el 

que se indique el nombre del apoderado, la persona en quien éste pueda! 

sustituirlo y la fecha de la: reunión para la cual se confiere, El poder otorgado 

podrá comprender dos o más reuniones de la Asamblea de Accionistas. ---— 

Art. 51. Las decisiones de la Asamblea General: de Accionistas se harán 

constar en actas aprobadas por la misma o por las personas que se designen 

en la reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de 

la misma, en las cuales deberá indicarse su número, lugar, la fecha y hora del 

la reunión; el número de'acciones suscrita; la. forma y antelación de la 

convocación; la lista de los asistentes con indicación de un número de 

acciones propias o ajenas que representen; los asuntos tratados, los votos 

emitidos a favor, en contra y en blanco; las constancias escritas por las 

asistentes durante la seunióny fas designaciones efectuadas y la fecha y hora 

  de su clausura. 

Art. 52. Son funciones de la Asamblea General de Accionistas ES 
  

  

1. — Disponer que reservas deben hacerse además de las legales. o —-- 

2. Fijar el monto del dividendo, así como la forma y plazo en que 

pagarán, 

3, Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, 

  funcionarios, directivos o el revisor fiscal. 

  

4. Elegiz y remover libremente a los funcionarios cuya designación le 

corresponda. 

5. Disponer” que determinada” emisión —de-acciones -ordinarias—sedl 

colocada sin sujeción al derecho de preferencia, para lo cual se requiere el 

'woto favorable de no menos del setenta por ciento (70%) de las acciones] 

  presentes en la reunión. 

6. Adoptar las medidas que exigiere el interés de la sociedad. A o 

7. Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos. 

    

  Evominar an+ohar a imnrahar las halances de fin de ejercicio y las 
 



  

    

   

  

   
     

¿Dz de a ÁS       
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úl), + SNS i 
SONS IAE my . ac Hada /es encia? 3 <Q y Disponer de las utilidades sociales 

>) 

conforme a los estatutos y a las leyes; —————--- 

10. Considerar los informes del representante 
    

      

  

       

  

  

N            
  

, 
legal sobre el estado de los negocios sociales, y. 

q: 5
 N 

7
 C
Ó
 

ds 

    

     

         

> 
ES o. ] 
A AS el iaforme del Revisor Fiscal. | 
QS     11, Adoptar las medidas que reclamen el 

cumplimiento de los estatutos y el interés común de los asociacios, ——Aluccannz 

  12. Los demás que señalen la ley y estos estatutos. 

Sección Segunda.- Junta Directiva. | 

Art. 53. La Junta Directiva se compone de tres (3) miembros principales,   - | es 
quienes tendrán un suplente personal cada uno. El gerente general de le. 

N
O
T
A
R
 

sociedad tendrá voz pero no voto en las reuniones de la Junta Directiva y no 

devengará remuneración especial por sw asistencia a las reuniones de ella, ya 

menos que sea miemb caso:ert.el cual tendrá voz, 

  

    

   
    

   
   

   

   

          

  

  voto y remuneración. 

Art. 54. El período de diraciónide los 
  

. ¡ 
eo / 

incipales y sus suplentes 

en la Junta Directiva “será de $ uno ¿ y otros podrán ser 

reelegidos o removidos:por decisión sambleá de Accionistas. La Junta 

Directiva designará de su senoun presidente y ; vicepresidente. o 
J 

. . co o : ! 
Art. 55. La Junta Directiva se nar nte por lo menos una vez 

  
E ' 

cada mes y podrá reunirse: uando lo soliciten dos 

de sus múuembros que actúen como pi ales, el gergute de la sociedad 0 el 

Revisor Fiscal,   

Art. 56. La Junta Directiva deliberará y decidirá vílidamente con ¡la 

      

  

    presencia y los votos de la mayoría de sus miembros, ------- pos 

Art. 57. Son atribuciones de la Junta Directiva: A | 

1. Nombrar y remover los empleados cuya designació 0 n icorresponda a 

la Asamblea General de Accionistas. -- N + e 

2, Designar el gerente fijándole su remuneración. N l 

    

  

  d Delegar en el gerente o en cualquier otro empleado, las funciqnes que 
1 
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  estime conveniente. 

5. Autorizar al gerente para comprar, vender o gravar bienes inmuebles 

y para celebrar los contratos cuyos valores excedan de. $50.000.000.00 

CINCUENTA MILLONES de PESOS M/CTE. 
'   

6. Convocar a la asamblea a su reunión ordinaria, cuando no lo haga 

oportunamente el representante legal o a reuniones extraordinarias, cuando 

  lo juzgue conveniente. 

rm 

7. Impartirle al gerente las instrucciones, orientaciones y Órdenes que 

crea conveniente.   

8. Presentar a la Asamblea General los informes que ordene la ley. -----— 

9. Determinar las partidas que se deseen llevar a fondos especiales. ----- 

10. — Examinar cuando lo tenga a bien, los libros documentos, depósitos y 

caja de la compañía.   

11. Abrir sucursales o agencias o dependencias dentro o fuera del país. ---- 
  

12. Elaborar el reglamento de emisión, ofrecimiento o colocación del. 

acciones en reserva de conformidad con lo previsto en el artículo undécimo 

de estos estatutos.   

13. Tomar decisiones que no corresponden a la asamblea o a otro órgano 

de la sociedad.   

Art. 58. Cualquier colisión respecto de las funciones o atribuciones de la 

Junta Directiva y el gerente, se resolverá siempre a favor de la Junta 

Directiva y las colisiones entre la Junta Directiva y la Asamblea General se 
  

  resolverán a favor de la última. ye 

Art. 59, La convocación o. citación de--la-Junta-Directiva-—se-—harál 

personalmente a los principales y también a los suplentes de quienes estén; 

ausentes o impedidos para actuar o manifiesten al hacérseles la citación, que 

  no habrá de concurrir a la reunión.     Art. 60. Respecto a las reuniones de la Junta Directiva se observarán las 

      siguientes reglas: - 

secretario para un período igual al a. La junta elegirá un presidente y un  



     

  

Directiva, salvo que se designe para tal corgo a 

un miembro de la junta, caso en el cual tendrá 

voz y voto en las deliberaciones de la misma. ---- 

d) Las “autorizaciones de la Junta Directiva al 
       SR 3 

7 ANOS 

ed o y NS 
As 

    

      

  

   
     gerente, en los casos previstos en estos estatutos, 
      

         
podrán darse en particular, para cada acto u   

  operación. 
l 

d. De las reuniones de la junta se levantarán actas completas, firmadas, por 

el presidente y el secretario, y en ellas se dejará constancia del lugar, la fecha 

y hora de la reunión; de los nombres de los asistentes con la especificación 

de la condición de principales o suplentes con que concurran; de todos los 

asuntos tratados y de las decisiones adoptadas, negadas o aplazadas. ——---: 

   

   

  

b 

:de-lacjunta serán elegidos por la 

tigo de Comercio    

  

ma Junta Directiva. ——-=-- 

júficientes para ordenar qúe 
E / 

| 

uociente electoral, E 

  

  fendido dentro del objeto 
| 
Í 

   

  

    

  

arias: en orden a que la 

   
Junta Directiva, con un suplente qu mplazará al principal, en sus faltas 

; 

1 
1 accidentales, temporales o absolutas. 

Art. 64, Tanto el gerente principal, como el o elegidos por la 

Junta Directiva para períodos de un (1) año, sin perjuíxio de que la misma 
A ! 

a, Í    

  

   

junta pueda removerlos libremente en cualquier tiempo 

Árt. 65. El gerente, o quien haga sus veces es el repre 

sociedad para todos sus efectos. -y AA >. no   

xinnte legal de la |   Art. 66. El gerente ejercerá todas las funciones propias de la haturaleza de su 

cargo y en especial las siguientes: 1 Representar a la sociédad judicial y 

extrajudicialmente. V2, Ejecutar todos los actos ul operaciones       
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO Ñ 

A 

 



Página 22 

  

  

    

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes 

y en estos estatutos, 3. Autorizar con su firma todos los. documentos 

públicos O privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades 

sociales o en interés de la sociedad.W. Presentar a la Asamblea General en 

sus reutuones ordinarias, un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto] 

con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle completo 

de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de 

utilidades obtenidas. 5. Nombrar y remover los empleados de la sociedad] 

cuyo nombramiento y remoción le delegue la Junta Directiva. 6. Toma] 

todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilár 

la actividad: de los empleados de.la administración de la sociedad el 

impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la 

compañía. 7. Convocar a la Asamblea General a reuniones extraordinarias 

cuando lo estime conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso 

cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la]... : 

sociedad. 8. Convocar la Junta Directiva cuando lo considere necesario ol 

conveniente y mantenerla informada del curso de los intereses sociales. 9, 

Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la Asamblea General o la 

Junta Directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones para los negocios 

que deben aprobar previamente la asamblea o Junta Directiva, según lo 

disponen las normas correspondientes del presente estatuto. 10. Cumplir o 

hacer que. se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias 

legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad. 

Art, 67. En el registro mercantil se inscribirá la designación .de 

| representantes legales y del. Revisor-Eiscal y. sus-suplentes, mediante- copia A 

de la parte pertinente del acta de la Junta Directiva o de la asamblea, cuando 

sea ella quien designe, una vez aprobada y firmada por el presidente y el 

  secretario, y en su defecto, por el Revisor Fiscal. - 

Par, Las personas cuyos nombres figuren inscritos en el correspondiente 

registro mercantil como gerente principal y suplentes serán los   representantes de la sociedad para todos los efectos legales, mientras no se
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| Art, 72. La Junta Directiva y el'repré 

a su aprobación o improbación el bala 

  

  

IR PAGA En 

Art. 68, El gerente deberá rendir Cuentas 
R
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comprobadas de su gestión, cuando lo exijan la: 

  

0 l y 4 y 
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Asamblea General o la Junta Directiva, al final. 

  

          
     

         

   
      S    A Ñ 

                

    

  SS ES de cada año y cuando se retire de SU Cargo. -—---- AS | 
E A AND y INS q 0 

   

   
    

       Sección Cuarta.- Secretario.       Art. 69. La sociedad tendrá un empleado de libre; 

nombramiento de la Junta Directiva, que será a la vez secretario de la Junta 

Directiva y del gerente. Y 

Art. 70. Son deberes del secretario: 1. Llevar los libros de las actas de la 

Asamblea Generales de los Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Comunicar 

las convocatorias para las reuniones de la asamblea y de la junta; 3. Cumplir 

con los demás deberes que le impongan la Asamblea General, la Junta 

  Directiva y el gerente. 

   

      

el alance general de fin 
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     de ejercicio y someterlos “a: a Asamblea General de 
Zi - | 

2. E ' : 
Accionistas. El balance:se har scripciones legales. Copia 

   

  

   

  

     

  

blicada por lo menos, en el 

: | 

| 
  boletín de la Cámara de Comerc 

legal presentarán a la asamblea 

.de aqueos acompañado de 
i ! 

S, | 

1, Un informe de la gestión que deberá contenerWma exposición fiel 

los siguientes documentos: 

         
  

   
    

    

jurídica de la sociedad. 0 o | 
El informe deberá incluir igualmente  indicacion Nor Los 

acontecimientos importantes acaecidos después del ejercic la devolución 

previsible de la sociedad, las operaciones celebradas con los súgios y con los 

administradores, el estado de cumplimiento de las normas sob propiedad 

intelectual y derechos de autor por parte de la sociedad. El infoxmne debérá 
N   

sobre la evolución de los negocios y la situación AN ádministrativa y   
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ser aprobado-por la mayoría de los votos de quienes deban presentarlo. A él 

se adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes no'lo compartieren. - 

2. Los estados financieros de. propósito general, junto con sus notas, 

  cortados a fin del respectivo ejercicio. 

3. Un proyecto de distribución de las utilidades repartibles. 

Así mismo, preseritarán los dictámenes sobre los estados financieros y los|!.._* 

demás informes emitidos por el revisor fiscal o por contador público 

  independiente. 

Art. 73. Los documentos indicados en el artículo anterior, junto con los libros 

y demás comprobantes exigidos por la ley, deberán ponerse a disposición de] - 

los accionistas en las oficinas de la administración, durante los quince (15) 

+ 

días hábiles que preceden a la reunión de la asamblea. —_u_—uannÁ_ 4: 

Art. 74. Al final de cada ejercicio se producirá el estado de pérdidas y| 

ganancias. Para determinar los resultados definitivos de las operaciones o 

realizadas en el respectivo ejercicio, será necesario que se hayan apropiado 

previamente, de acuerdo con las leyes y con las normas de contabilidad, las 

partidas necesarias para atender el deprecio, la desvalorización y garantía 

del patrimonio social. Los inventarios se Se de acuerdo con los > 

  métodos permitidos por la legislación fiscal. 

Art. 75. La distribución de las utilidades sociales se hará, previa aprobación 

de la asamblea, justificada con los balances fidedignos y después de hechas|  : 

las reservas legales, estatutarias y ocasionales, así como las apropiaciones 

para el pago de impuestos en proporción ,a la parte pagada del valor]. 

  nominal de las acciones suscritas. 

Art. 76. Salvo determinación en contrario, aprobada por el setenta y ocho por 

ciento (78%) de las acciones representadas en la asamblea, la sociedad 

repartirá a título de dividendos o participación, no menos del cincuenta por 

ciento (50%) de las utilidades líquidas obtenidas en cada ejercicio o del saldo 

de las mismas, si tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores.     O A comen Tara ld amtrtrrtianiarn  ananiama lar avendinsa
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A ciento (70%). SE ; 

                 
  

    
            

Art. 78. Las sumas debidas a los asociados par 

concepto de utilidades formarán parte del 

pasivo externo de la sociedad y podrán exigirse 

judicialmente  Prestarán mérito ejecutivo el 

  balance y la copia autentica de las actas en que 

consten los acuerdos válidamente aprobados por la Asamblea General. Las 
| 

quo . . e! 
utilidades que se repartan se pagarán en dinero efectivo dentro del año 

| 
siguiente a la fecha en que se decreten y se compensará con las sumas 

l 

    exigibles que los socios deban a la sociedad. 

Art. 79. El pago de dividendos se hará en dinero efectivo, en las épocas que 

     
   

| 
«de las acciones 

  

2 por ciento (80% 

      

   

  

    
  

égarse tales acciones « 
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título de dividendo a las; 
le | 
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Art. 80. La sociedad nó rec é los dividendos que no 
no z ' 

darán en la caja social, en 
| 

  

O 

Art. 81. La aprobación del 'b años: genera lica la de las cuentas del 
| 

respectivo ejercicio y también: su-feecimiento:” Para esta aprobación es 

e 

necesario el voto del cincuenta yA por ciento (51%) de las acciones 

representadas en la asamblea. - 

CAPITULO VIH 

Bonos. 

      
| 

¡ Art. 82. La sociedad podrá obtener empréstitos pormediol Sk emisión de. 
Ñ |     . . . : Y 

bonos o título representativos de obligaciones, con autorz nm de la 

Asamblea General y de acuerdo con las estipulaciones de ley APOgrá sin       . A l 

embargo, la funta Directiva aprobar el prospecto de bonos, sie pre que la 

asamblea fije las bases conforme a la resolución 400 de 1995 de la 
| 

/jsuperintendencia de valores. --- AS 2 y 
| 
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acuerde la Asamblea General y a quien tenga la calidad de accionista al [É 
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tiempo de hacerse exigible..cada pago; No:epbstante, podrá pagarse el |; 
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CAPITULO IX 

Disolución y liquidación. EN 

Art. 83. La sociedad se disolverá: 1. Por vencimiento del término previsto 

pera su duración en el contrato social, si no fuere prorrogado válidamente 

antes de su expiración. 2. Por la imposibilidad de desarrollar la empresa 

social, por la terminación de la misma o por la extinción o liquidación del 

contrato que constituye su objeto social. 3. Por reducción del número de 

  

accionistas a menos del requerido. en la ley para su formación yl >), 

funcionamiento, 4. Por la iniciación del trámite de liquidación obligatoria dej . 

la sociedad. 5. Por decisión de autoridad competente en los casos previstos| 

expresamente en la ley. 6. Por decisión de los asociados, adoptada conforme|.. .: 

a las leyes y al presente estatuto,7, Cuando ocurran perdidas que reduzcan; 

  

el patrimonio neto de por debajo del tincueñtá por ciento (50%) del capital: *   , | suscrito. 8. Cuando el noventa y cinco por ciento (95 %) o más de las acciones 

suscritas lleguen a pertenecer a un solo accionista. | - La . 

Art. 84, Cuando se verifiquen las perdidas indicadas en el numeral 7 del 

artículo anterior, los administradores se abstendrán de iniciar nuevas 

operaciones y convocarán inmediatamente a la Asamblea General, para 

informarla completa y documentalniente de la situación, -x/ 

Art. 85. La asamblea podrá tomar u ordenar las medidas conducentes al, 

  

restablecimiento del patrimonio por encima del cincuenta por ciento (50%) 

del capital suscrito, como la venta de bienes sociales valorizados, la 

reducción del capital suscrito, conforme a lo previsto en la ley, la emisión de 

declarar disuelta la sociedad para que se proceda a su liquidación. Estas 

medidas deberán tomarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
o An 

i 

| 

| nuevas acciones, etc. Si tales medidas no se adoptan, la asamblea deberá 
| 

| 

| 
  o | en que-qu ederrconsumadas Tas pérdidas indicadas. 

| Art. 86. En el caso del vencimiento del término del contrato social, la 

| disolución de la sociedad se. producirá entre los asociados y respecto de 

| terceros, a partir de la fecha de expiración del término de su duración, sia 
| 

| vecesidad de formalidades especiales. La disolución proveniente. de     | | decisiones de los asociados se sujetará a las reglas previstas para la reforma 
] 

| 
. 
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E del ¿antrato social. Cuando la disolución 
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¡ provenga de la iniciación del trámue de 
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liquidación - obligatoria o de decisión de la 

            

autoridad competente, se registrará copia de la 
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      ; correspondiente providencia, en la forma y con 
[   

| 
1 

| los efectos previstos para las reformas del   

contrato social. La disolución se producirá entre los asociados a parti de la 

fecha que se indique en dicha providencia, pero no producirá efectos 

respecto de terceros sino a partir de la fecha del registro, =ommrrreoo ooo s3 

Art, 87. Cuando la disolución provenga de causales distintas a las indicadas 

en el artículo anterior, los asociados deberán declarar disuelta la sociedad 

A
n
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por la ocurrencia de la causal respectiva y darán cumplimuento a las 

formalidades exigidas para las:reformas del contrato social. No obstante, los 
E | 

iedades adoptando las 
l 

rrencia de la ca si L 

E: | 
diato a su liquidación. En 

| 

5 
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Art. 88. Disuelta la sociedad    “en desarrollo de su objeto 

     

  

consecuencia, no podrá inici 

"para los actos necesarios a 

   
   

la inmediata liquidación. Cu qu Ó ajeno a este fin, salvo 

1ará” responsables frente a la 

“forma ilimitada y solidaria, al 
a | 

los autorizados expresamente-.por la    
sociedad, a los asociados y a tercero 

liguidador y al Revisor Fiscal que no se hubiere "apuesto. El nombre de la 

, . Z o , a . , 
sociedad disuelta deberá adicionarse siempre cun la expresión “en 

liquidación”. Los encargados de realizarla responderán de los danos y 

  perjuicios que se deriven de dicha omisión. A 

  

    Art. 89. Disuelta la sociedad se procederá a la liquidación y Wistribución de 
4 i 
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  aciones de los bienes de acuerdo con lo prescrito por las leyes. Las deter 

    la asamblea deberán tener relación directa con la liquidadión. Tales 
o. | 

decisiones se adoptarán por la mayoría absoluta de los votos presentes, 

salvo que en la ley se disponga otra cosa en contrario.   
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Art. 90. Los liquidadores presentarán en las reuniones ordinarias de lal 

asamblea estados de la liquidación, con un informe razohado sobre sul 

desarrollo, un balance general y un inventario detallado. Estos documentos 

estarán a disposición de los asociados durante el término de la convocatoria, 

Art. 91. Mientras no se haga y se registre el nombramiento. de los 

liquidadores, actuaran como tales las personas que figuren inscritas en el 

registro mercantil del domicilio social, como representantes de la sociedad. - 

Art. 92. La liquidación del patrimonio social se hará por un liquidador 

especial, nombrado conforme a la ley. Podrán nombrarse varios liquidadores 

y por cada uno deberá nombrarse un suplente. Estos nombramientos se 

registrarán en el registro mercantil del domicilio social y sólo a partir de la 

fecha de la inscripción tendrán los nombrados las facultades y obligaciones 

de los liquidadores. Cuando ágotado los medios previstos-por la ley o enl 

estos estatutos para hacer la designación del liquidador, esto no se haga, 

cualquiera de los asociados podrá solicitar a la Superintendencia de 

Sociedades que se nombre por ella el respectivo liquidadoy -————=-— 

Art. 93. Quien administre bienes de lá sociedad y sea designado liquidador, 

no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas de sul 

gestión por la Asamblea General de Accionistas. Si transcutridos treiñta días 

desde la fecha en que se designó liquidador no se hubiera aprobado las 

mencionadas cuentas, se procederá a nombrar nuevo liquidador. --—————-—- 

Art. 94. Salvo estipulación en contrario, cuando haya dos o más 

liquidadores, actuarán de consuno, y si se presentan discrepancias entre 

ellos, la Asamblea de Accionistas decidirá con el voto de la mayoría absolutal. 

de las acciones representadas en la correspondiente reunión, ————————- 

Art. 95. Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán 

informar a los acreedores sociales del estado de liquidación en que se   encuentra la sociedad una vez disuelta, mediante aviso que se publicará er 

un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y que 

y establecimientos de comercio'de 
se fijará en un lugar visible de las oficinas  
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A
 

disuelta respecto de los socios y de terceros los 

liquidadores deberán solicitar al 

Superintendente de Sociedades la aprobacion 

del inventario del patrimonio social, ========="=-"- 

Art. 97. Mientras no se haya cancelado el pasivo 

  

  externo de la sociedad, no podrá distribuirse   

suma alguna de los socios, pero podrá distribuirse entre ellos la parte de los 

activos que exceda del doble del pasivo inventariado y no cancelado al 

      momento de hacerse la distribución. --- 

Art. 98. El pago de las obligaciones sociales se hará observando las 
! 

disposiciones legales sobre prelación de créditos. Cuando haya obligaciones 

  

  

    
   

    

“asamblea sesionará en reuniones 
| 

stos,estatutos y tendrá : e 

y shs suplentes, acordas 

cuenta final y el acta de 
I 
1   

  

liquidación y el acta de distribución emanente entre los accionistas. El 

liquidador o liquidadores convacarán conforme a estos estatutos a la 

asamblea para que dicho órgano apruebe las cuentas de su gestión y al acta 

: . . ., . o, K 

de distribución; si hecha la citación no se hace present 

    

    

   

       

   
    

ningún asociado, los 

liguidadores convocarán a una segunda reunjón para déntro de los diez (10) 
| 

días hábiles siguientes, y si en esta ocasión no concurre ny o, se tendrán S uIen _s1 en esta Ocasión no concurre niguna | 

por aprobadas las cuentas de los liquidadores, las cualeno podrán ser 
. 

uidación se 

ntes O son 

impugnadas posteriormente. Aprobada la cuenta final de 

entregará a los asociados lo que les corresponda y si hay aus 
4 

numerosos, los liquidadores los citarán mediante avisos que sApyiblicarán   por lo menos tres veces con intervalos de ocho a diez días hábiles, en un 

Loma 

condicionales se hará una reserva adecuada en poder de los liquidadores 
pos 
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periódico que circule en el lugar del domicilio social. Hécha la citación 

anterior y transcurridos diez días hábiles después de la última publicación, 

los liquidadores entregarán a la junta departamental de. beneficencia del 

lugar del domicilio social y a falta de esta, a la junta que opere en el lugar 

más próximo, los bienes. que correspondan a los socios que no se hayan 

presentado a reclamarlos. Si estos no lo hicieren dentro del año siguiente, 

dichos bienes pasarán a ser propiedad de la entidad de beneficencia, para lo 

cual el liquidador entregará los documentos de traspaso a que haya lugar. --- 

Art. 101. Por acuerdo de todos los asociados podrá prescindirse de hacer la 

liquidación en los términos anteriores y constituir con las formalidades 

legales, una nueva sociedad que continúe la empresa social. | 

Art. 102. El acto previsto en el artículo anterior, se someterá a las 

disposiciones pertinentes sobre fusión y enajenación de establecimientos de 

comercio. Cumplido tal acto en esta forma, la nueva sociedad se sustituirá 

en todas las obligaciones con todos sus privilegios y garantías. -————---- 

Art. 103. Los terceros no tendrán acciones contra los asociados por las 

obligaciones sociales. Estas acciones sólo podrán ejecutarse contra 

liquidadores y únicamente hasta concurrencia de los activos sociales 

  recibidos por ellos. 

Art. 104, Si de acuerdo con las normas anteriores quedaren bienes en especie 

por distribuir, los accionistas podrán convenir por unanimidad tales 

distribuciones reunidos en asamblea y el liquidador o liquidadores 

  procederán de conformidad. J 

CAPITULO X 

CT TT TC Responsabilidad. 0 O 

La responsabilidad de los accionistas y sus efectos se regirán por las 

disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para los consorcios, de 

conformidad con el Parágrafo 3 del Artículo 7 de la misma ley. En 

consecuencia, los accionistas constituyentes o aquellos que los sustituyan en 

todo O en parte mediante la cesión o transferencia de sus acciones,   
amm dam rn Actress rr ada ima An lae nkkrarciamaoc  
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E OS que se presenten en desarrollo del contrato ÉS RS ARO 

5 0 afectarán a todos los accionistas que la 

conforman. 

ISLE ES CAPITULO XI 
E , NS Ñ 

IA AO EN SES 
, 

CAOS , Diferencias. | 

SAD 
l 

= Art. 105. Toda diferencia o controversia relativa 
í 

1 

a este contrato y a su ejecución, y a su liquidación, se someterá a la decisión | 

de árbitros de acuerdo con el Decreto 2279 de 1989, Ley 446 de 1998, Decreto 

11818 de 1998 y demás disposiciones complementarias, de acuerdo con las 

siguientes reglas: a) El Tribunal actuará en derecho; b) El Tribunal estará 

integrado por tres árbitros, salvo que el asunto a debatir sea de menor de 
y 

1 

E 
7 : 2 s . | 

menor cuantía caso en el cual el arbitro será solo uno; c) La organización | 
| 

  

  
interna del Tribunal se sujetará «a las ¿reglas revistas por el Centro de 

          

        

   

Arbitraje y Conciliación: de 

| 

á; | 

d) El Tribunal fuñicionar | 

de:la ciudad de Bogot 

| Arbitraje y Conciliación de 1   
Tde duración del arbitráje'será de Dos. 

audiencia de trámite. --— Í.   TERCERO.- En conséciiencia yo el súsérito Notario Quince (15) del Círculo 
    
  

       

    

   

  

    agAparte del libro de 

protocolo, y número que le corresponda y para que del mu 

    las copias que los interesados solicite: 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.- Leído que fuel presente |' 

instrumento porel (los) compareciente-(s) y reunidos los requisito 

lo firma (n) en prueba/de su asentimiento, junto -coh el ssuscíi 

quien en esta forma lo autoriza.   

HOJAS EMPLEADAS.- La presente escritura pública se contien 
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CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES INSTA! ACIONES 
HIDROSANITARIAS, ELECTRICAS Y DE VOZ Y DATOS 
CONSTRUCCION DE VIAS EN PAVIMENTO RIGIDO Y FLEXIBLE 
EL MANTENIMIENTO VIAL LA CONSTPUCCION DE CICLORUTAS 
LA CONSTRUCCION DE OBRAS ESPECIALES EN CONCRETO 
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ASESORIAS CONSULTORIAS CONSTRUCCIONES ACSA S.A. Y 
ACTA EXTRAORDINARIA No 23 

Agosto 31 de 2010) 

Fecha: agosto 31 de 2010 Y 
Hora: ocho a.m. (8:00 a.m.) Y 
Lugar: Bogotá, én la sede de la sociedad, Calle 1264 No.7C-55 Y 
Forma de convocatoria: reunión sin convocatoria previa por encontrarse el. 
100% de los sociog/siendo esta de carácter universal. 

Siendo las ocho a.m. del día 31 de agosto de 2010, se da inicio a la reunión 
extraordinaria de accionistas y se nombra como pfesidente de la reunión el 
Señor ANÍBAL JOSÉ MARTINEZ ROMERO y como secretario al señor 
NÉSTOR QUIJANO GÓMEZ, Yuienes una vez posesionados dieron inicio a la 
reunión con el siguiente orden del día: 

  

1. Verificación Del Quórum SS 
2. Palabras Del Gerente qe 
3. Nombramientos Guayaquil - Ecuador ON 
4. Cierre. La 

NA, 

a,
 

: 
AS
 

P
-
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

    

El secretario da fe que se encuentran los socios acciokistas de la empresa, en 

su totalidad, estableciéndose que estaba representada el 100% del capital 
social. 

Aníbal José Martínez Romero 28.8% Acciones Susctitas y pagadas 

Soraya Romero Hernández 3.2% Acciones Suscritas y pagadas 
Javier Alfonso López Rojas 3.0% Acciones Suscritas y pagadas 
Aníbal Eduardo. Martínez Romero 1.4% Acciones Suscritas y pagadas 

Rodolfo Hernández Anaya 33.3% Acciones Suscritas ' pagadas 

Fernando López rojas 30.3% Acciones Suscritas y pagadas 

TOTALES 100.0% Y 
Y 
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Construcciones ACSA S.A. ELABORACION DÉ ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PROYECTOS o o 

Ceruficado (0009/2883 

DE INFRAESTRUCTUPA VIAL 
CONSTRUCCION DE REDES DE ALCANTARILLADO 
CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES, INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS ELECTRICAS Y DE VOZ Y DATOS 
CONSTRUCCION DE VIAS EN PAVIMENTO RIGIDO Y FLEXIBLE 
EL MANTENIMIENTO VIAL, LA CONSTRUCCION DE CICLORUTAS 
LA CONSTRUCCION DE OBRAS ESPECIALES EN CONCRETO 
(MU E CONTEHCION) Y | 

PALABRAS DEL GERENTE 

El señor ANÍBAL JOSE MARTÍNEZ ROMERO, en calidad de Gerente, informa 
que una vez expedida la Resolución de creación de Sucursal en Guayaquil — 
Ecuador por la Superintendencia de Compañías de la República de Ecuador, 
es necesario cambiar el Apoderado y Representante Legal Permanente en 

Ecuador; ya que de no hacerlo así se puede incurrir en causal de rechazo de 
ofertas, ya que el Apoderado actual es también asesor de una de las 
Empresas con la que podemos contratar en ese país y a que la creación de la 
Empresa Sucursal constituye en una excelente alternativa de mercado para 
expandir la empresa a mercados internacionales. Propone entonces nombrar 
como Apoderado y Representante Legal de la Sucursal en Ecuador al 
INGENIERO COMERCIAL MILTÓN EDUARDO MONTECÉ QUIGUANGO, 
identificado con la cédula de identidad Ecuatoriana No 0915974893. Y 

  

DECISIONES TOMADAS Y 

Los socios accionistas presentes en su totalidad con voz Y voto del 100%, por 
unanimidad aceptan: 

"= El nombramiento como Apoderado y Representaite Legal de la 

Sucursal de ACSA S.A. en Ecuador al INGEN|ERQ COMERCIAL 

MILTÓN EDUARDO MONTECÉ O y EN 

cédula de identidad Ecuatoriana No 0915974893. 

  

Cierre 

El presidente de la reunión manifiesta que no existiendo más puntos que tratar 
da por terminada la reunión, y se autoriza al gerente para que prot colige y 
realice cuanto antes el nuevo nombramiento de Representación Lkegalide 

dicha sucursal en la hermana República de Ecuador, bajo las políticag dej la 
sociedad, se concede un breve receso para la elaboración de la presenta ac 
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CRETO 

ETA OS DE CONTENCION) Y LA CONSTRUCCION DE PIJENTES Y VIADUCTOS 

Después del receso y elaborada la presente acta, ésta es leída y aprobada por 
votación del 100% de los participantes y como constancia se firma por los 
Señores ANÍBAL JOSÉ MARTÍNEZ ROMERO, como Presidente, NÉSTOR 
QUIJANO GÓMEZ, como Secretario de la sociedad ASESORÍAS 

CONSULTORÍAS CONSTRUCCIONES ACSA S.A. y se levanta la sesión 
siendo las 9:00 a.m. del día TREINTA Y UNO 31 de agosto de 2010. / 

y 

  

ANÍBAL MARTÍNEZ ROMERO 
C.C. No 6.815.835 
Presidente 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- De conformidad con el artículo dieciocho 
de la Ley Notarial vigente, PROTOLIZO en el Registro de instrumentos públicos a mi cargo los siguientes 
documentos: A).- ACTA EXTRAORDINARIA No, VEINTITRÉS DEL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIEZ QUE CELEBRA LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ASESORIAS CONSULTORIAS 
CONSTRUCCIONES ACSA S.A.; PRESIDIDA POR EL SEÑOR ANIBAL JOSÉ MARTÍNEZ ROMERO-" 
EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y EL SEÑOR NESTOR QUIJANO GÓMEZ EN CALIDAD DE 
SECRETARIO, “EL MISMO QUE ESTÁ APOSTILLADO CON FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIEZ; Y, B)- COPIA DE LA ESCRITURA No. DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO'REFERENTE A LA TRANSFORMACION 
DE LA SOCIEDAD, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO RAZON SOCIAL DE 
LA SOCIEDAD “INVERMARO 8 COMPAÑÍA S EN CS, “ÁPOSTILLADO EL DOS DE OCTUBRE DEL 
DOS de NUEVE. Constantes en veintinueve fojas útiles iguales a los documentos que se me exhiben? 
DOYF 
UAVAGUIL PA sepr) EMBRE DEL 2010.- AS ros 

  

coc COPIA 
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CERTIFICADA QUE LA SELLO Y F 
PROTOCOLIZACION.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.303 

FECHA DE REPERTORIO: 18/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:08 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidos de Octubre del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  SC-IJ-DJCPTE-G- 
10-0007078, dictada el 14 de Octubre del 2010, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González quedan 
inscritan las presentes Protocolizaciones de fecha 07 y 23 de septiembre 

del 2.010 junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene el Pode General conferido por la compañía ASESORIAS 
CONSULTORIAS CONSTRUCCIONES ACSA S.A., a favor de 
Milton Eduardo Montecé Quiguango y revocatoria de Poder que 
otorgó la mencionada compañía a favor de Teodoro Espinoza Rubio de 

fojas 114.082 a 114.136, Registro Mercantil número 20.369. 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de este Poder, al margen de la 
inscripción respectiva.- 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

33 del código de comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 
este despacho bajo el numero 653 un extracto de la presente 

Protocolizacion.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTUL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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